Exclmo.  Sr. Joaquín Borrel García.
Decano del Ilustre Colegio de Notarios de Valencia.

C. Pascual y Genís n.21
46002 Valencia.

D./Dña…………………………………………………………………… mayor de edad, provista de DNI/nif ……………………, con domicilio en C………………………, nº…, en .

Que compró una inmueble consistente en una habitación/apartamento a Riviera Coast Invest s.l. en la Notaría de San Vicente, ante el Notario D. Francisco José Alejandro Román Ayllón, en la Calle Ancha de Castelar, nº8- entresuelo, hoy avenida de Alicante nº12, 03690 San Vicente del Raspeig.

Que dicha compraventa se hacía libre de cargas y se pagó el precio total, el mismo día de la elevación a público del contrato.

Que, según figura en la escritura, esa finca se quedaba gravada por una hipoteca a la promotora, que según su tenor literal “se cancelará en breve”.

Que la mercantil vendedora se encuentra en concurso de acreedores.

Que nunca ha pagado ni cancelado la hipoteca que grava el inmueble que compré.

Que en la Notaría, NO SE ME ADVIRTIÓ, de las consecuencias, del impago de esa deuda de la compradora que son las siguientes:

Que ahora me encuentro, al igual que cientos de personas, ante la seguridad de perder el inmueble, sin posibilidad alguna de que la compradora pague la deuda. Estoy a la espera de que el banco ejecute la hipoteca.

Que si alguien me hubiera asesorado sobre la posibilidad de que ocurriera esto, no hubiera suscrito ese contrato bajo ningún concepto.

Observaciones:

Lo cual pongo en su conocimiento a los efectos que procedan.

Fdo:

